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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
Cali, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
A despacho de la señora juez el presente proceso para continuar con el trámite 

de notificación pertinente a los terceros indeterminados, conforme el artículo 140 

de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022. 

Sírvase proveer. 

 
El secretario, 

 
EDWARD OCHOA CABEZAS 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 136 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, como quiera que ya 
se encuentra notificado el afectado, señor NORBEY IPIA LARGO, por secretaría 
se ordenará surtir la notificación conforme el artículo 140 de la Ley 1708 de 2014, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022, de los terceros 
indeterminados, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el despacho, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la notificación conforme el artículo 140 de la Ley 1708 de 
2014, modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022 a LOS TERCEROS 
INDETERMINADOS. 



 

CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO 
JUEZ 
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